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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINQA DE MADBID

I_m eyes, ordenas y anuncios qae hayan de ¡aseriarse
llos BotíTisís o_.iCL_.__i8 se han de mandar alJefe Fo-
seo respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los
Uiare*Je los mencionados periódicos.

OmIarta i»tuAM!1»185 „
i<\u25a0• »uMlt_. todal les «Uaa, excepta laa desalagas.

PRECIO DE SDSCBÍPCÍÜS Tarifa de ínseraioae»
~ü£í¿~

En esta oapital, ISevtioidomicilio, S'BO pesetas mensuales anticipadas;
taera de elU», 8*50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por nn año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción. 0*60 pt*£

Id, particulares, id.id. id 0*15 td

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

Se admiten, suscripciones en Madrid, en la Administración del Boutik,
calle de! Almirante, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta a la Administración oon inc'nsión del importe del tiempo ds aliono
en letra de f&cilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SIETE

Paria ofioial faoultative gratuito, frecuente y anide- !
des©, por personal adeouado nombrado j
oficialmente yqua deba alcanzar á tedas \
ks mujeres dedioadas al .tráfico de ¡a |
prostitución y fitodos les lugares en que i
ss efectúan aotes de ese tráfico, faoili- I
tándose además ios medios prefiláotioos 1
y de curación, sin exaooionss ningunas y \
sin haoer de aquellas desgraciadas clase I
aparte; porque no ha de olvidarse niun \
memento el respeto qne la mujer mereoe |
y se ha de procurar siempre elevar leI
posible su pssioión y dignidad, seguros |
de que asi renaoerá en ella la oenoienoia j
del deber qua puede redimirla, y es la
más firme garantía de que onmplirá las
presoripoienes sanitarias que se la im-
pongan. Con ello podrá defenderse ma-
jar la salud públioa y podrá evitarse que
se piense en la vuelta á los antiguos pa-
drones clasificadores que imponían á la ¡
mujer insorita, aquélla á modo de pena j
infamante perpetua, qua no tendría jus- t

tifioaoión posible hoy que quiere limi- i
tarso en tades les Códigos laoondena á

'
perpetuidad, aun por los delitos más ;
horrendos, i

la mujer los víalos del hombre, pare lle-
nando la misión con perfecta inutilidad,
á pesar ds que utiliza prácticas contrarias
á las leyes y á les principies mismos
de todo Gobierne humano.

nombradas par el Ministerio de la Go-
bernación, gen arreglo á las oondioiones
qae sa fijarán pravíamete par diohe Cen-
tro, y oen intervención del Inspector ge-
neral de Sanidad interior,del que, en de-
finitiva,dependerá ouante oon el servi-
cio de higiene se relaoiene. De las Jun-
tas provinciales y municipales formará
parte á estes efeotos un Médico militar y
un Jefe de Ejército que mande fuerza,
siles hubiere.

>««aMMefa Sal Canse jadeüin.«tre*
S. M. el Rey don Alfonso XJI(que
Sos guarde), 8. M. !a Reina doña
rictor!a Eugenia y Sus Altezas Rea-
s el Príncipe de Asturias é Infantes
bn Jaime y doña Beatriz,, continúan
in novedad en su importante salud.
De igua! beneficio disfrutan las le-
las personas de ia Augueta Real
amula.

Centra les países reglamentará íes sa
ha pronunoiado también la Asociación
internacional para reprimir y evitar la
trata de blancas, afirmando casi unáni-
memente qua tropiezan sus gestiones
con el amparo oficial que ss presta al
proxeneta dentra de oada nación. Al
cuarto Congrese, que aquella entidad
celebrará en Madrid esa 24 de Ootubre
próximo, se trae á estudio una vez más
ese tema, al qua ss concede gran impor-
tunóla, según se ha viste en la conferen-
cia preparatoria del míeme, que ha teni-
do lugar en Viana, y por el esfuerzo de
aquella Asociación se ha conseguido, á
raíz del Congreso de París, la reforma
oasi universal de ias leyes, en el sentido
que fué reformado nuestro Código penal
en 21 de Julio de 1904, esto es, para de -
olarar á la mujer mayor de edad dueña
de prostituir su persona, pero impidien-
do que sea reolutada para habitar en oa
sea de prostitnoión y castigando á los
que en ello intervegan, asi come ficuan-
tos ooaperen ó protejan públicamente la
prostitnoión de otras, participando de
les benefioios de este trfifiop ó haciende
de él modo de vivir,sanciones terminan-
tes que no permiten la existencia de las
llamadas casas de leneoinie, que propor •

cieñan ingreses prohibidos por la Ley.

4." AlCnerpo da Módicos higienistas
quedarán absorites desde luego los ao

-
tuales que hayan obtenido sus plazas per
oposición ó oonoursa eu la forma que se
determinará en la correspondiente Ins-
truooión complementar/a.

liiisterio de la Gobernación
REALORDEN

5." El servioio de higiene ae prestará
gratuitamente en Dispensarios oonsultas
que se estabkoerán oeu este objeto en
oada localidad, provistos de les elemen-
tes científicos precisos, yen ellos se expe-
dirán oertifioados talonarios oon elnom-
bre, edad, veoindad yestado de Balad
dek interesada, llevándose les libres de
histeria olinioa indispesables con carác-
ter reservado, salvo para la Autoridad, á
la cual se dará ficonocer inmediatamente
k situación enfermedad contagiosa de
ks mujeres reoonooidas, al objete de ha-
oer ef .otiva la sanción prooadente, si n»
obstante habérsele prohibido, continua-
ra dedioada á la prostitnoión antas de bu
completo restablecimiento.

La confusión de las esferas propias de
a moral y el dereoho, pude hacer en
lempos pasados que se oonsiderasé oe
pe delito el de la mujer dedicada á la
irestituoión, por el que se leimpusieren
•s más terribles castigos, yello y el añi-
lar sóie en la época moderna de ks oon
pouenoias de la prestituoión, debilitan

-
íes y envikaedoras para las razas, ex-
ilio» qne sa reglamentara ese vicio so-
pal de la manera que lo hizo Francia en
1826 y se copió en España en 1865, que
la prevalecido casi hasta nuestros días
In todos los países y que haoe de la mu-
er que vende su ouerpo clase aparte,
tara k que no hay respetes en la seoie-
lad nigarantías en os Códigos, obliga-

Fundado en estas consideraciones,
S. M.el Ret (q.D.g.) se ha servido

disponer

1.* Sa establece un servioio de Higie-
ne de la Prostitución destinado fi la de-
fensa de la salud pública, en le relativo
á dioho viciosocial, onyos daños preoisa
evitar, oen separación v sin perjuicio de
ks responsabilidades penales á que hu-
biese lugar conforme á ks leyes.

6." Queda prohibido en absoluto ei
ejeroioie de la prostitnoión, á toda mujer
que no esté provista de oertifioado, aore
ditacdo ne padecer en fermedad oenta
giesa, expedido en feoha no anterior en
tres dÍ83.

iá inscribirse para tada su vida en un
idrón, del que sólo se la elimina ooacu
iende oiroanstanoias verdaderamente
coepoionaks.

Forzoso as reoonooer que no está la
realidad de las cosas en armonía oon esa
reforma, qua se ha tratado de completar
oon otras dispesioienes orientadas todas
en sentido francamente abolicionista, en
tre las ouaies merece anotarse la qne ha
entregado lógicamente este servioio lla-
mado de higien--. á ias Inspeooienes pre
vinciales de Sanidad, yks daños de qne
Be aousbba á la reglamentación oontinúan
manifiestos, y en cambio la salud públi-
ca ha quedado, según acusan las estadís-
ticas, punto menos qua indefensa, oon
graves perjuicios que son objeto de con-
tinuas reclamacioaüs.

2." Elexpresado servioio establecido
para prevenir y tratar las enfermedades
originadas por el tráfico de la prostitn-
oión no podrá dar motivo á exaooienes
ni al establecimiento de registres espe-
ciales en que se inscriban ks mujeres
que á aquel tráfico se dediquen.

Centra esa reglamentación, sostenida
pretexto de evitar enfermedades, man-

7." Los lugares en que se verifiquen
Botes de prostitnoión estarán previstos
de onantes medies profilácticas se deter-
minen, siendo de elle responsables les
que aparezcan come ¡aquilinos de los
mismos, yen su defecto, les dueños de
les edifioies, á ouyo efecto, habrán de su-
jetarse, tanto ¡os locales oomo aquellos
medios, á reconocimiento semanal. Di-
ohos lugares na podrán servir de habita-
ción fipersona menor de ouarenta años.

mer el orden yla dacenoia en las calles
!defender ks menores de edad, trabaja
lesde 1879 ia Federación abol oionista 3." El citada se.vioio fnnoionarfi en

todas ks capitales de provinoia y pabla
cienes de importancia, al cuidado de las
respectivas Juntas provinciales y mu-
nicipales de Sanidad, baja la presidencia
y direooión de los Gobernadores civiles,

siendo Jefe inmediato del referido servi
cío en la oapital el Inspector provinoial
de Sanidad, yen ks demás koalidadeB
donde esté el servioio estableaide, el Ins
peotor munioipal, les cuales tendrán fi
sus órdenes el numera de Médicos y de
pendientes que se- estime neoesarios,

internaoienal, en campaña constante que
tuve sus precedentes en la labor de una
insigue escritora española, y es esa re-
glamentación la qué ha mereoido á Ce-
cisiones téomoas que estudiaren ei pro-
•lema loa más duros calificativos y ha
isehe decir á un ilustre Presidente del
JenBeje de Ministros francés, en 1996,
[ue elMinisterio del Interior era el en-

Tal situaoión no pnede nidebe prolon-
gara*, y aun ouando no per ello se ha de
retroceder en el oamino emprendido per
tedas las naciones civilizadas, es indis-
pensable estableoer la obligación, bajo

fuertes sanciones, del reconocimiento

8." La mujer que utilizare para la
prostitución propia su mismo, domioilia,
estsrá sujeta á ks prescripciones higiéni-
cas del artionlo anterior, yno podrá te-
ner en su compañía persona mener de
ouarenta añas, salvo sus hijos, hasta las

argado de asegurarla ooma remedia im-
ikoable é ¡amoral de nn estado de cesas
[ue no puede decirse, haciendo expiar fi
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cinco años de edad, utilizándose en este
última oaso las procedimientos legales.

EXPOSICIÓN en cuenta que alguna vez puede convenir
filos interesados en diohos expedientes
hacer nuevas alegaciones después de dic
tada la providenoia del gobernador, el
ministro que suroribe ha creído más
oportuna conciliar el interés de las par-
tes can la rapidez en ei despacho de ks
recursos, dan lo filos contendientes el
medio de que puedan hacer esas alega-
ciones, sin que por ello se demore la
resolución de los aludidos recursos.

providenoia de este gobierne revesando
la de la alcaldía de su presidencia queEl Reglamente de procedimiento ad-

ministrativo de este Ministerio estable-
es en su articula 25 que, instruidos y
preparados ks expedientes en que haya
de resolverse algún recurso de alzada,
se comunicará á ios interesados para
que, dentro del plazo que se señale, pue-
dan alegar y presentar los documentos ó
justificantes que consideren conducen-
tes fi su dereoho.

osndenó fiD. Pedro Luna y otr<-s comer -
9." Bajo ningún pretexto se oensenti

rfila vida en común de las mujeres dedi-
cadas fila prostitnoión en las oasas que
tengan locales destinados fieste trafica.

Íoiantes, al pago del arbitrio de peses y
medidas, par oempraa de rasea lanares,
saorif ioadaa y pesadas en el Matadora da

Ila expresada villa,

Se pone en conocimiento de las partes
interesadas fifin de que en el plazo de
diez dias fioontar de la publioaoión de es.
te anuncio en el Boletín Oficial de la
previáoia puedan alegar y presentar ks
documentos ó jnstifioantes que oenside-
ren conducentes á su dereoho.

10. No se permitirá esa tráfico fi las
menores de veintkinoo años sin el can-
sentimiento expreso de sus representan
tes legales, exigía de á éetoa en oada oa-
sa las responsabilidades en qne incurrie-
ron y siendo recluidas inmediatamente
las menores de edad dedicadas á lapros

-
tistuoión, hasta que 33 adopte raspeóte fi
ellas resolución definitiva con arregle á
las leyes.

Responde esta disposición al princi-
pio de justioia, según el cual nadie de-
ber ser condenado sin ser antes oido, y
tiene por objeto allegar la mayor suma
de elementos de juioio, como garantia
de aoierte en laresoluoión de ks cues-
tienes Oi?ntrevertidas.

Por estas razones, tiene el honor de
someter á la aprobaoióa da V.M. el ad
junto Real deoreto.

Madrid, 26 de Setiembre de 1913.-
Señor: A. L. R. P. de V.M.,Fernan-
do Merine.

Madrid, treinta de Setiembre de mil
noveoientos diez.

11. En ningún oase podran efectuar-
se aotes da trafico ó relaoionades oen él,
can escándale, ofensa de la meral ybue-
nas oestumbres, perjuioio manifiesto de
teroere ó en establecimientos abiertos al
públias oon otros fines.

Eigobernador,
Luis Canalejas.

. (0.-216.)REAL DECRETO
Pere aun asi, resulta da una conve-

niencia notoria el que se modifique su
aplicación en les recursos de alzada que
se entablen centra providencias de les
gobernadores en materia de presupnes-
bq. municipales, dada la índele espeoial
de estas reclamaciones, y toda vez que
tiene demostrada la experiencia que el
oumplimiento de ese trámite no respon-
de en ellas finna verdadera necesidad.

A propuesta del ministre de la Go-
bernación

Vengo sn decretar le siguiente: AYUNTAMIENTOS
Articulo 1.* En les reourses de alza-

da qne ss promuevan ante el Ministerio
de la Gobernación contra las providen-
cias que dioten los gobernadores en ma-
teria de presupuestes municipales, no
será da aplioaoión el trámite dispuesto
en el artioulo 25 del Reglamento de 22
de Abrilde 1890.

12. Las reconocimientos de las muja-
res dedicadas á la prostitución que el
Cuerpo de Médicas higienistas efectúa
fuera de les Dispensarios-consultas, sa-
rao retribuidos, hadándose oonstar la
retribución en el certificado que se expi-
da é ingresándose las cantidades qne per
elle percibieren en las respectivas Cajas
de ks Juntas de Sanidad pravinoiales ó
municipales, para ser distribuidas entra
los Médicos de dioho Cuerpa afectas filas
mismas. El reeonooimiento en las luga-
res dedioadas fila prastituoión será tam-
bién retribuido en igual forma, pere su
producto ingresará en las Jnntas de Sa-
nidad para ateuder files gastas de hespi-
taiizacién y ouraoión de las mujeres en-
fermes pobres.

MADRID
SECRETARIA

En oumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blioe en esta Seoretaria, Negooiade 2.',
dnrante el término de quince días, el ex-
pediente instruida para ampliar en pe-
setas 567*77 el crédito de 28.500 pesetas
consignado en elcapitula 5.', artioulo 1.',
oenoepto 250 del presupuesta vigente,
obteniéndose dioha suma de laconsigna-
ción figurada en el misma capitula yar-
ticule, concepta 251.

La audiencia de que se trata, más que
en interés de la parte recurrente redun-
da en beneficie de la parte recurrida,
porque si la primera puede oon eoasión
de su reourso de alzada aducir lea fun-
damentes y acompañar les documentes
que estime útiles para la defensa de su
dereoho, la segunda es la audienoia refe-
rida donde enouentra la oportunidad pa-
ra impugnar las pretensiones de su oon.

Quedan les gobernadores obligados á
publicar en el Boletín Oficial de la
previnoia, en la misma feoha oon que
remitan diohes reourses, el correspon-
diente anunoia, haoiendo constar que
desde ese dia, y per término de diez, loa
interesadas pueden presentar cuantas
alegaciones ydocumentes estimen con-
venir á su dereoho, dirigiéndoles fi este
Ministerio.

Loque se anunaia al pública para sa
osnooimiehte.

trarie. "Madrid, 29 de Setiembre de 1910.— Ei
secretario, Franoisoa Ruano.No es, sin embarga, fuerza de esta con-

sideración en el caso oonoreto de las ape-
laciones sobre presupuestes, porque, por
lo general, son las Juntas municipales
las que reonrren y las únioas que en el
expediente sen parte. Además les presu-
puestes objete de la contienda, han de
haberse expuesto al público por disposi-
ción expresa da la ley, antes de ser apro-
bados por las Jnntas; oen eoasión de esta
información pueden aduoir contra el pro-
yeoto cuanto fi su dereoho convenga los
que se consideren agraviados, ydespués
en iaapelación ante el gobernador oon-
tra io aoordado par la Junta, Be ©frece
también el medio para refutar los fun-
damentos de estos aouerdes y para am-
pliar las anteriores alegaoienes, de tal
moda, que al llegar el asunta fi resolu-
ción de este Ministerio, han de constar
ya en el expediente todos les anteceden-
tes precisos para una cabal ilustración.

Art. 2." Queda autorizado el minis-
tre de la Gobernación para aplioar, oon
carácter general y de Real orden, elar-
ticule primero de este Raal decrete fi te-
des aquellos expedientes onye derecha
Be oonsidere de urgente resolución.

13. Como auxiliar del Cuerpo facul-
tativo y á sus órdenes en enante afeóte
el oumplimiento de esta Real orden, ten-

drá aíribuoisines la Policía gubernativa,
de la que se destinará para esta cometida
un agente espeoial por distrito de les en
que esté dividido el término munioipal,
cuyes agentes formarán en Madrid y
Baroelona cuerpo separado del general
de VigilanciaySeguridad.

Hallándose pendiente de resolución de
la Superioridad el aonardo da esta exce-
lentísima Corporación, referente ála re-
organización de la primera enseñanza de
esta oorte, esta Aloaldfa-presidenoia vie-
ne en suspender el anuncie relativa fila
previsión per concurso de la plaza de je-
fe del Negeoiade de mejoramiento de la
enseñanza, publicado con feoha 23 del
aotual en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, número 228 del corriente año.

Dado en San Sebastián á veintisiete de
Setiembre de milnoveoientos diez.

Alfonso.

El ministro de la gobernación,
Fernanda Merino.

(Gaceta de 30 Setiembre.)
14. Las faltas centra lo prescrito en

las disposiciones anterieres, serán casti-
gadas per los Inspectores de Sanidad een
multa na menor fi 25 pesetas nimayor
de 500 por oada vez, yoaso de insolven-
cia se pondrá el hecho en conocimiento
del gohernader, qua acordará la deten-
ción del insolvente en la forma estable-
cida per las disposiciones vigentes.

Le que se anunoia al pública pera sa
conocimiento.Gobl&rno clwll Madrid, 29 de Setiembre de 1910.-EI
aloalde presidente, J. Francas Rodrí-
guez.

Secretaria-Jfegociado Central
CIRCULAR

En diferentes ocasiones, algunos Ayun-
tamientos de esta provinoia han solioita-
de de mi autoridad, autorización para
acudir fimanifestaciones organizadas oen
distintos fines, qna la mayoría de las ve
oes pueden entrañar y entrañan caracte-
res políticos.

HalíándoBe pandiente de resolnoión de
la Superioridad el acuerdo de esta Exce-
lentísima Corporaoión, referente á la
reorganización de la primera enseñanza
de esta corte, esta Alealdía-Presidenoia
viene en suspender ei annnoio relativo á
la provisión por oonoursa de la plaza de
ofioial del Negooiado de Mejoramiento
de la Enseñanza, publicado oon feoha 23
del aotual en el Boletín Oficial de 1«
provinoia núm. 228 del corriente año.

15. Dentro del término de un mes se
pendra en vigor la correspondiente Ins-
trucción complementaria de la presente
dispesioión, fijando las plantillas del per-
sonal y oondioiones que el mismo ha de
reunir yks de los Dispensarles -consul-
tas, as! come las tarifas del servioio re-
tribuido y ias presoriptioneB higiénicas
ydemás necesario para elmejor cumpli-
miento de la misma.

Par otra parte, el artioulo 150 de la ley
Munioipal ordena que estos recursos sean
resueltos en el plazo precise de sesenta
dias, y que llegado el 15 de Dioiembre
sin resolución del Gobierno, rijan los
presupuestas aprobados per las Juntas,
habiéndose de dificultar,yaun de impo-
sibilitar en muchos oasos el cumplimien-
to de esta prescripción legal, alno pres-
oindirse del menoionado trámite, sin que
por elle se realice otra finalidad que la
de dejar que adquieran efioaoia acuerdos
que bien podrían envolver extralimita-
oión legal, y que, per lo mismo, na de-
berían convalecer, á la de demorar lare-
solución para después de comenzado el
ejeroioio en que el presusueste hubiere
de regir, perjuicio de la ordenada ges-
tión eoonómico looa.

Este gobierne de micarga, para evitar
que tales heohoa se reproduzcan, reouer*
da filea Ayuntamientos el oumplimiento
exacto del artioulo 71 de su Ley orgáni-
ca, qua declara que los Ayuntamientos
son Corporaciones económico-adminis-
trativas ysolo pueden ejercer equeilaa
funcionas qua por las leyes les están co-
metidas, yel 189 de la propia leyque in-
dica, entre las causas legales para la sus-
pensión, las extralimitaoienes cometidas
een carácter politice.

16. Las disposiciones anterieres no
sarán obstáculo para que continúen fun-
cionando, oomo hasta aquí, ka organiza-
ciones especiales del servicie de que se
trata, que están autorizadas, por exoep-
oión, en algunas localidades.

Lo que se anunoia al pública para so
ooneoimiento.

Madrid, 29 de Setiembre de 1910.p=El
aloalde presidente, J. Francos Rodrí-
guez.

Da Real arden le digo fiV. S. para bu
canoo: miento y efectos consiguientes.
Dios guarde fi V. S. muohos años. Ma-
drid, 28 de Septiembre de 1910.

Hallándose pendiente da resolución de
la Superioridad ei aouerda de esta Exce-
lentísima Corporaoión, referente fi k
reorganización de la primera enseñanza
de estacarte, esta Akaldía-Presidenei»
viene en suspender el ennnoie relativo í
la adquisición por concurse de cuatra

Madrid,30 da Setiembre de 1910 El
gobernador, Luis Canalejas.

MERINO.
Señor gobernador civilde...

(Gaceta del 30 Septiembre.)

Las consideraciones expuestas son de
tal fuerza, que bastarían para suprimir
en absoluto el trámite de referencia en
los expedientes de que se ha heoho me-
nte; paro na obstante esto, y teniendo

Secretaría-Negociado de presupuestos

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio,can motivo del recurse de al-
zada interpuesto por el alcalde-prenden*
te del Ayuntamiento de Valleoas, contra

grupos de oasstones de madera capaces

Ipara oinouenta alumnos, pnblioade oen
feoha 23 dal aotual en el Boletín Ori-
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cial de la provinoia núm. 228 del co-
rriente añe.

constituidas en Sociedad regular oe- |
leotiv nnn i.<mfllBj»rjfa a. .Mpr, ;

les herederos de Laureano Pe-
oer; par la espalda, oen otra
de las de Franoisoa Serna, y
por la fachada, oen dioha ca-
lle de Toledo, t|sadaoonona-
tra milpesetasj

que el día oche de Octubre próxima, y
hera de ks dos de la tarde, comparezca
en la Sala audienoia de este Juzgada i
fin de presenciar la apertura, lectora f
identifieaoién de dioho testamento y ha-
cer uso de los dereohos que la oanoede el
párrafo tercero del artioulo seisoientas
noventa y dos del Código oivil.

Madrid, 29 de Setiembre de ÍUIO.-JÍI jyPeñalver,, sobre p^gHepesefWl
aloalde preaidenta, J. Francos Réárl- tereses y costas, se sacan á la venta en«oez- públioa subasta las finoas sitas en San,

8aoa yque han sido embargadas cama de
la propiedad de dioha Sooiedad, y kscuales, oen la cantidad en que han sido
tasadas, son ks siguientes:

Ministerio de la Gobernación f .indivisa de una vi-
na en el termine de esta villa,
sitia de las Cruoes, que haoe
toda ella siete fanegas y me-
dia, y linda al Saliente, oen
etra de herederos de don J jsé
Díaz; Madiodía, viña de here-
deros de Pedro García; Po-
niente, idem y Nerte, camine
del Rey, tasada en quinientas
pesetas

4.000

Madrid, veintiocho de Setiembre de
milnovecientes diez.

¿¡receión general da AdministraciónH
Instruida el expediente espeoial que n».»» * o

determina la facultad 4.' del articulo 67 oalYa df
''*

enS9D!9oa *
da laInstrucción de 14 de Marzo de 1899, °nk¡LíÍS \u2666T"?'
fifin de proceder en su día fila reforma una máau nB1„7 ???*.,_,, _..,_,. „ • una maquine para la fabrica-de algunos de los articules de les Esta- oi6n de ñJ
tutos par que sa rige la abra pía dosti- ext8naióa

™
turnen da Candad de los Marqueses de quinientos metras ouadrados,Linares, sita en esta certa se cita en y tiene rta de

'
cumplimiento del tram, el del artíoul. per e¡ m¿J0 6xim_ á ,"
a7 del expresada exta legal, durante un | exppasada „„„*dfl T

a
plaza de treinta días a les representan- jqne linda: la d ¿
íes e interesados en los benef ,es de esta ¡d¡oha oalle dfl Tsl

'
£abra pía, a f,n de que puedan alegar las izqmepaai ea8a.^mi£reclamaciones Ponentes a 80B dera- ¡de les herederos de Blas Gan-chos, para locea tendrán de manifieste ; Apanda Qt_Q_

eiteTSer-r r"m 5 t68' qU8 da á la oalle da B*-
Madrid, 23 dé Setiembre de 1910.- W í £¡?ÍS kTnT8 "to

Director general P. A., J. Fernández j£*.'fi?S-lgn^
íNrtm q a«ii \ ? Eata finoa 8e 08mP»ne ce la(Num. 3.451.) j teroera parte y de una quinta

TrmT-nTTTT » r nnnnrrim IParte de etra teroera, oon laTRIBUS AL SUPREMO lrespectiva en el pozo minada——
| del edificio heohe da nueva

En virtud de providenoia de veintiséis IP'anta fi expensas del finado
del aotual diotada per el señor juez de- \u25a0

D- J*B¿ Martín de Vidalas y
cano de les de primara instancia é ina- I<*e sus convecinos Blas Garda
truooión de esta oerte, en el expediente IAranda y Salvador Ruiz Ta-
que bo instruye en este Decanato por oe- IPiador, en solar qne este últi-
misión de la excelentísima Sala de Go- f mo adquirió para los tres fi
bierna del Tribunal Supremo de Jus- ] oenso reservativo enesoritu-
tioia sobre oancekoión de la fianza que . ras de siete y quinoe de Maye
para ejeroioia de sa aarge tenia prestado :\u25a0 de m^ eohooientes ouarenta y
al procurador D. Jesé Martínez de Oar- jj ana> y después se dividió en-
vajal y Atienza, se anunoia por el pre- : tro sns oendueños, quedando
aants olease voluntario de dioha señor ¡independiente de les demás
en el indicado cargo, fifin de que en el l dei edificio per medie de una
término de seis meses, contados desde la ipared divisoria que parte de
última inseroión de este edicto en las pe- j Norte fiMediodía yes de me-
riódioes oficiales, puedan oompareoer en !dianerís, ypor le tanta oons-
este; Decanato les que se orean con de- !titnyen hoy diohas partes de
reohefi reclamar centra la referida fian- ila casa deslindada, tasada an
za, baja aperoibimieute que, de no veri- \ s'8ta mi^ quinientas pesetas.
fioarla, les parará el perjuioio que en . oasa en la poblaoión
dereoha haya lugar. ide Sonseoa y en oalle de Tola-

Dado en Madrid fi veintinueve de Se- ide> sin número, se oempene' de la cocina, prinoipal, des-

Ipensa
da lamisma, nn cuarto

lentre de dioha oeoina, una
jala oen su alcoba y cámara
lebre las mismas, escalaras
jara subir fi ellas, pertal de
mirada, una antesala ó gala

-
\u25a0ia, cuarto titulado del Rincón,
ode en la línea de la izquier-
k, segúa se entra, parte de la
inadraenla misma linea;idem
leí solar de patio yde corral,
ambién en la misma linea y
nedianerla de las casas oontf-
;uaa de Paula Rejaz yotro; se
gnera su medida superficial,'linda ésta, que es mitad, que
tey es un sólo predio nde-
endiente, en la que quedan
en ias puertas principales ds
ntrada, por la derecha, en-
rande, oon la otra mitad ad-
idioada fi los herederos Can •

rada Garoía Aranda y Aran-
a, Victoria Rodríguez Barba
Garoía Aranda, Eusebia Gar-

ia Aranda yda laRasa y San-
[age Pérez yGaroía Aranda;
or la izquierda, oen ossa de

Pese tu.

V." B."
El juez de primera instanoia,

Garoía del Pozo.
El escribana,

Lde. Padre Taraceas.
(A.—379.)

HOSPITAL
En virtud da providenoia dictada ea

veintiuno del oorriente per el señor jaez
de primera instanoia del distrito del Has-
pitai de esta oorte, en los autos que si-
gne la Asociación Mercantil Española,
oon D.Manuel Abad, se saca fila venta
en pública ysegunda subasta par térmi-
no de veinte días yen la cantidad de mil
seisoientas cataros pesetas oen treinta y
oohe céntimos, rebajado ya el veinticin-
co par cíente de la en que fué tasada la
siguiente

Total 12.000

Cuya subasta tendrfi lugar el dia vein-
tinueve de Octubre próximo yhora de
ks onoe de la mañana en la Sala de Au-
dienoia de este Juzgado, advirtiéndese
que ne sa admitirán pasturas que na cu-
bran las des terosras partes de su tasa-
ción; que la subasta sa celebrará separa

-
damente en oada finoa, yque para tomar
parte en la misma deberán les lioitadares
consignar previamente en la mesa del
Juzgado óen elEstableoimienia destina-
da al efeota una oantidad igual par le
menos al diez par oienta efeotivo de dioha
suma, sin ouye requisito ne serán admi-
tidas yque les títulos de propiedad es-
tarán de manifiesto en la Escribanía del
actuaría para que puedan exaxaminarlos
los que quieran tsmar parte en la subas-
ta, previniéndes e que los lioitadares de-
berán conformarse osn ellos y que na
tendrán dereohe á exigirningunos otras.

linea
Un terrena, site en termina muni-

oipal de Chamartin de la Rasa, provin-
cia de Madrid, al sitia llamada de la
Ventilk ó Fuente Merendero, no fmny
lejas de lo que fué Portazga, en ias
afueras de Tatúan de las Victorias, que
linda: alNorte, oen terrena de Remigia
Gallegos; al Sur, oan la oalle de San Leo-
poldo; al Este, oan terrena de D.Anto-
nioMartín yD. Jnan Abad, y al Oeste,
oan terrenos de dan Rafael Sánohez, qua
ocupa una superficie de miloienta ca-
torce metrea ouadrados yquince decí-
metros, equivalentes á catorce mil tres-
cientos oinouenta píes cuadrados.

Dada en Alcalá de Henares fiveintiséis
de Setiembre de milnovecientos diez.

Fernando Cútoli.
Sl escribano,

Lde. Regine Villalvilla.
(A.—376.)

Para ouyo remate sa ha señalada el día
veintinueve de Octubre próximo, fi laa
des de su tarde, en la Sala audienoia de
dicha Juzgado; advirtiéndose que para
temar parte en la subasta deberán con-
signar las lioitadares el diez per ciento
efeotiva de dioha tipo, sin ouya requisita
ne se- rán admitidos; que ne ae admi-
tirán posturas que ne cubran las doc
terceras partes del indioade precia, y
por última, que les titules de prapiedad
suplidas per oertifioaoión del registre y
testimanio de na notario, eatfin de ma-
nifiesto en escribanía ycon les que leí
lioitaderes deberán conformarse sin te-
ner dereoho á exigirningunos otros.

INCLUSA
Dan Rafael Garoía Vázquez, juez de pri-

mera instancia del distrito de laIn-
clusa de estaoorte
Per el presente y en virtud de leacor-

dado en previdencia diotada oon feoha
veintisé-'s del aotual en el expediente
promovido per doña María de las Merce-
des Saria y Carralera, sobre que se de-
clara á su difunto esposo don Jerónimo
Casto Bakgnar y Balgañón heredero
abintestato de su medie hermano dan
Santiago Ramón Garoía Balgañón, se
anunoia la muarte sin testar de éste úl-
timo, y se llama á los que se orean oon
dereoho á su hereooia, para que com-
parezcan á reclamarlo ante este Juzga-
de dentro del término de veinte días,
bajo apercibimiento de la que hubiere
logar.

7.500

Tpara su publioaoión en el Bolétih
Oficial de esta previnoia.se firma el
presen teen Madrid fi veintidós de Se-
tiembre de milnoveoientos diez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES V."B."
Grande .

¿anteados. d« l.»instancia
ALCALÁDE HENARES

Dan Fernando Cúteli y Cúteli, juez mu-
nioipal de esta ciudad é interino de
primera instanoia de la misma y su
partido, per hallarse usando de licen-
cia el propietario.
Por el presente edicto hago saber:

Qne en este Juzgado y por la escriba-na del actuario que refrenda, se siguen
•otos ejecutivos á instanoia de doña Ma-ka Peoes-Barba y Pérez Agua, vecina
jkMadrid, representada por el preoura-
jwD. Juan Franoisoe Vilkbrillo,oon-
"•» D. J„ijáDMartfn CabaHo y D Enga
._°ñ oWet SfiD0hez. veoines el prime-

a*Senseca y el segundo de Orusco,

Y para su inserción en el Boletín Ofi- Ei esoribane,
P. S.,cial de esta provinoia expido el presente

en Madrid á veintinueve de Setiembre de
mi!noveoientos diez.

R. Garoia Vázquez.

Miguel Casas .
(D.-71.)

INCLUSA
El escribano,
ÁngelAngula.

(A.—378.)

Parra Adela, profesión sirvienta, que
ha Bidé deméatioa de Josefa Arias ta la
Plaza del Rastre, núm. 7, primero, do-
miciliada últimamente en la Calle de Sao
Carlos, núm 11, procesada par hurte,
comparecerá en termina de diez días an-
te el Juzgada instruotor da laInolusa.

HOSPICIO
En virtud de providenoia diotada per

j el señor juez de primera instancia del
¡j distrito del Hospicio da esta oorte, ea las
!diligencias que ha promovido don San-
1 tiago Saniz de la Calleja, sobre apertura

iy protaoolizaoión del testamente elógra
-

\u25a0 fe de den Luis Ssniz de la Calleja, se oita'
fi la viuda de éste último doña Nievas
Genzález, ouyo domioilio se ignora, para

Madrid, 26 de Setiembre de 1910.=p=*K
esoribane, Pean Sánohaz Coviaa.

(B.—2.168.)



Sábado 1.° de Octubre de 1910
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pm.el prixmo ato de 1911, en el«orto «ptor«pto pe. la Sala de GMerm de <_!_ Exen. Aad^eia femBrta. el día 30 de J.t,e de .
(CONTINUACIÓN)

NOMBRES Y APELLIDOS O-ficio ti ocvración DOMICILIOEDAD

Maximiano López Díaz...
Waldo Luis Martín
TNicomedes Lastras Gallego
Alejandro Martínez Burnó
Martín Monedero Cámara.
Serafín Matalobos Parras
Ramiro Ocaña Cisneros
Heliodoro Ortiz Conde
Victoriano Ocaña Cebrero
Luciano Parras Ramírez
Aure ioParras López
Vioente Panadero Moreno
Adrián Parras Ocaña. ,
Manuel Rodríguez Bravo
Santiago Tapia López
Eusebio f urán Barreras
Mariano González Gordo
Mariano Garoía Zarate
Evaristo Salinas Chinchilla
Daniel Estévez González
Leocadio González Salamanca..
Gregorio Colomo Pablos
FélixLázaro Castro
Victoriano Benito González
Tomás Reguilón Sánchez
Marcelo Romero Sampayo
Patricio Rosino Martínez
Antonio González y González. ..

San Martín de Valdeiglesias.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Iiem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
VilladelPrado
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.

Qapacidados
Eagenio Abad Moreno
Isidro Abad Sánchez
Crispín Fornis Lado
Engenio García García
Roque Gómez Cordero
Pascual López Merino •
Joaquín Moreno Alvarez
José Santayana Sánohez
Leandro Ampuero González .,
Antonio Bueno Ampuero
Víctor Bueno Ampuero
José Colino Bonilla *
Es eban Oíaz Jiménez. •
Ramón Fermosel Recio.
Celedonio Fernández Díaz
Bernardino Gómez Lizana \u25a0

Inocencio González Villarín
Juan Herradón Saávedra.
Julián de ¡a Hoz Prados »

Catalino Jiménez Rodríguez
Guillermo Lizana Fernández
Francisco Rodríguez Fernández
Valentín Zurdo Cantó
Félix A,'ustín Panadero Domínguez
Eustaquio Hernández Hernández.
Alfonso 'rieto Abad •••••

Raimundo Panadera Domínguez •

Eugenio Redoncfo Fernández
Ignacio Arranz Langar \u25a0•

Inocente Blasco Romero
Jerónimo Montero Fernández
Fermín Montero Blasco..,.
Juan Ma:uel Rosel García
RafaelSangar Montero •• •

Eustaquio Casia González \u25a0

Rafael García Marqués
Salustiano García Travado
FidelMortin Delgado
José Retuerce Rodríguez
Miguel González Mora
Roberto Reguilón Castro
Severo Escudero Lezamit
José Ovelar Renilla
Baldomero Lázaro Castro
Hermenegildo González Salamanoa
Martín Castro Serrano
Hipólito Corral Pérez
Tomás Méndez Redondo
Martín Garoia Corral •

Luis Salves Fernández

[Propietario
ídem

Cadalso.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Ministrante
Propietario
IdemB
IdernB
Concejal .
Carpintero

Cenicientos,

Ídem.
ídem.
ídem,
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Teniente alcalde
Regidor
Ídem
ídem
Propietario

Navas del Rey
Ídem.
ídem.
ídem.
Pelayos.
Rozas de Puerto Real
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
San Martín de Valdeiglesias,
¡dera.

ídem.
ídem.
ídem.
Villadel Prado.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem. (Continuará.)

Imp. de Alfredo Atoned Barbieri, 8.-M»


